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o/ISCJ'OS: 

La Constitucú5n Po{ítica efe{<Estaáo, Ley efe :M.unicípa{úfaáes y CJ<§gúzmento efe Jfonores y 

([)istinciones efe[ Concejo :M.unicípa� esta6fecen Úl autonomía efe fos qo6iemos 

:Municípafes otorgánáo[e competencU:t para e{ reconocimiento y efistinciones, y 

CO:NSICJYE�QJO: 

Q!u, fos instrumentos precitaáos efistinguen a personas e instituciones que fiu6ieran 

prestaáo servicios a favor efe Úl comunúfaá. 

Q!u tenemos Úl grata presencia efe Los señores Senaáor Sergio CJWmero <Pizarro -
Presúfente efe[ Jfonora6[e Senaefo efe Úl CJ<§¡Jú6fica efe Cfii[e y CDiputaefo ga6tú[ .Jlscencio 
:M.ansi[[á, Presúfente efe Úl 1fonora6[e Cámara efe CDiputaáos efe Cfiife; quienes se 
encuentran en nuestra ciuáaá en visita oficial para participar efe una reunión con fos 
Presúfentes efe[ Poefer Legisúztivo efe Cfiife y (Bo{iVÚJ.. 

Q!u, es un fionor tener entre nosotros a tan efistinguúfas persona[úfaáes y, 

Q!u, Úl amistaá y cooperación efe6en ser jorta{ecúfas meefiante Úlzos efe integracú5n. 

CE[ 1fonora6[e Concejo :M.unicípa[ efe Úl ciuáaá efe Santa Cruz efe Úl Sierra, en uso efe sus 
fegítimas atri6uciones conjerúfas por [ey y en sesión ordinaria efe Jecfia treinta y uno efe 
octu6re efe efos mi[ cinco años, eficta Úl presente: 

(]{,PSOLVCIO:N 

.Jlrtúu{o Primero.- <Decfárense "JlVFSCFECJYES CJYE 1fO:N01(' a fos Señores: 

Sergio �amero ®zarro y qa6rie[ jf_scencio :Mansilla 

_fl.rtúu[o Segunáo.- La efecúzratoria efe Jfuéspeef efe Jfonor, se lfevará a efecto e[ efía 4 efe 
noviem5re efe efos mif cinco años en Úl ciudáef efe Santa Cruz áe Úl Sierra. 

. 
luníquese, 'í?.fgístrese y jlrcliívese. 
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